
  

 

CONSTANCIA: Se deja en el sentido de indicar que, los días 19 y 26 de abril de 
2024, venció el término concedido a la Nueva EPS, Juzgado Primero Civil Municipal 
de Calarcá Quindío, y demás entidades bancarias, para que allegaran la información 
solicitada mediante auto del 3 de abril de 2024, y a la fecha solo se ha recibido 
informe del BANCO DE BOGOTA y BANCOLOMBIA. 
 
El día 26 de abril de 2024, la entidad bancaria BANCO DAVIVIENDA solicitó prorroga 
para aportar la información. 
 
Calarcá Quindío, 7 de mayo de 2024. 

 
YESENIA JURADO GARCIA 
Secretaria 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
Calarcá, Quindío, siete (7) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

Radicado: 63-130-4003-002-2022-00044-00 
 Interlocutorio: 949 

 
PROCESO : DECLARATIVO SIMULACION TRAMITE  VERBAL 

SUMARIO 
DEMANDANTE : HECTOR JAVIER ACOSTA Y OTROS 
DEMANDADA  : AMANDA ACOSTA RODRIGUEZ 
AUTO   : REQUIERE  

 
Vista la constancia secretarial que precede, y como quiera que el BANCO 
AGRARIO, BBVA, DAVIVIENDA, la NUEVA EPS, JUZGADO PRIMERO CIVIL 
MUNICIPAL DE CALARCÁ, QUINDÍO, BANCOLOMBIA (Nequi) y DAVIVIENDA 
(Daviplata), no han emitido respuesta a la solicitud elevada por el despacho 
mediante auto de fecha 3 de abril de 2024, se dispone requerirlos a fin que 
inmediatamente al recibo de la comunicación que para el efecto se les haga, 
remitan con destino a este proceso la información solicitada mediante oficios 
números  248, 249, 250 y 251 del 12 de abril de 2024. 
 
Para mayor claridad remítanseles copia de el respectivo oficio en mención. 
 
Finalmente SE ACCEDE a la solicitud de prorroga elevada por el banco 
Davivienda, debido a que dicha información es de suma importancia, para que 
obre como prueba audiencia que ha de celebrarse el día 6 de junio de 2024 a las 
9:00 am. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA 

JUEZ 
 
 

Proyectó: Clg 

 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO NRO. 

054 DEL 08 DE MAYO DE 2024 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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